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28093 RESOLt'CfON de 14 de flor/embre de /991, de la Subse
aNana. por la. que se emplaza a los inleresados en el
re('urso contencloso-admmistral!l'0 nlimero 1/1255//991,
interpuesto an1e la Sala de lo Contcncioso-Ad/llInistratlvo
dc! Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Septima). se ha interpuesto p~r dona ~aria LI.!-isa
González Rodríguez. el recurso co.n,tenclOs<?-adml~lst~~t¡VO
numero 1/1255/1991. en relación a su SOhCltud de ¡?de~nlZaelon de
danos y perjuicIOS ocas.ionados con motIvo ~e, ~a aphcaelOn de la Ley
53/1984 de 26 de diCiembre. de [ncompatlbl11dades del Personal al
Servicio' de las Administraciones Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado. o der~vare.n de.rechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren ¡nteres dIrecta: en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plalo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

28094 RESOLUC/ON de 14 de nOfiemb" de 1991. de la Subse
cretaria, .por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 1/1256/1991,
jnterpuestoante la Sala de lo Comencioso-Administratiro
del Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Francisco de
Pauta Gonlálel Marín-More, el recurso contencioso-administrativo
numero 1/1256/1991, en relación a su solic:itud de indemnización de
danos y perjuicios ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal a~
Servicio de las Administraciones Públicas.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o denvaren derechos de la
resolución impugnada ya quienes tuvieren interés directo en el
mantcnimiento de la misma, para que comparezcan ante I~ ff'ferida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 14 de noviembre de 1991.-EI Subsecretario, Fernando
Scqucira de Fuentes.

RE5,OLl)CION de 14 de novi('mbre de 1991. de la Subse
crclada, por la que se empla=a a los interesados en el
recurso contcllcioso-administrat/I'O número 1/1258/1991,
i1llerpllcsto ante la Sala de lo COl1tenclOso-AdfJIl1ustratn'o
del Tribunal Supremo (SeCción SépIima).

Ante la Sab de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Angel Durán
Corsanegro, el recurso contencloso-administraÜvo nume
ra 1/1:!58/l99L en relaCión a su solicitud de indemnización de danos
y perjuicios ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984.
de 2b de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al SerVIcio de
las Administraciones Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la mIsma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias sIguIentes a la publicaClón de la presente
Rc-'JoluClón,

Madrid. 14 de' noviembre de 199L-El Subsecretario. Fernando
Scq ucira de Fuentes.

RESOLL'CI0N de 13 de noviembre de 1991, de la Subse
cretana, por la que se empla::a a los interesados en el
recurso contencioso-admillistratil'o nÚI'u'l"O 1/1261/1991,
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Adml1lislra/ll'O
del Tribunal Supremo (Sección Séptima),

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por dona Rosario Franco
Granado. el recurso contencioso-administrativo número 1/1261/1991,
en relación a su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley 53-/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resucito emplazar a aqueUas
personas a cuyo favor hubieran' derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y J. Quienes tuvIeren. interés directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
ResolUCIón. ,

28092 RESOLL'CI0i'v" dc 14 dc /)(mc/!/brc di' 149/. de tu. SUh!iC'
cretana, por fa (/lIe se ollpla::a a {,'S !IlINl'SiUlos eH e{
rcwrso contCI1c1oso-adnlinislFaliro !/riil1ero ///25311991.
interpuesto a!!le la Sala de fo COJ/!CllCit)S(l-.·jdm;lli.,Hatiro
del Tribunal Supremo iScccúín Sdpl fl!w.i

RESOLUCION de 13 de llOl'iembre de 1991, de la Subse
eretada, por· la que se elllpla::a a fos interesados en el
recurso contencioso-administrativo milllero 1/1257//991,
interpuesto ante la Sala de lo COJtfCllciOSo-AdmulIstratiro
del Tribunal Supremo (Sección Scpfima),

Ante la Sala de 10 Contc.ncioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Juan Maria
Aguilar de la Helguera, el recurso contencioso-administrativo número/,
1/1257/1991. en rclaciói'I a su solicitud de indemnización de danos y
perjuicios ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas. '

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes. tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los vcintc·días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, l3 de noviembre de 199L-EI Subs"-'1:rctario. Fernando
Sequeira de Fuentes.

de 16 de diciembre. de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas.

En consecuencia, esta Subsccretaria ha resuelto emplazar a aquellas
pcrsonas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsolución.

Madrid, 13 de noviembre de 1991.-El Subsecretario. Fernando
Scqucira de Fuentes.

Madrid, 13 de noviembre de 1991.-EI Subsecretario. Fern.mdo
Sequcira de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contc-nclOso-Admmistrati\'o del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Ramón Cclrha
Dí.:lgado. el recurso contencioso-administrativo numero I jl1531l991.
en relación a su solicitud de indemnización de danos y perjuicios
ocasionados con motivo de la -aplicaCIón de la Ley 53! 19R-L de 16 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
.....dlllínistraciones Públicas,

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto c-mpl,¡zur a aquellas
personas :r cuyo favor hubH:ran deflvado o derl\3rcn derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimialto de la misma, para que comparez.<.'3n ¡lnte la referida 531a
en d plazo de los veinte dí:Js slguícntes a la publll::ación de la prcS('llte
ResolUCIón.

Madrid. 14 de noviembre de 199i.-El SubscCfeluflo. Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid. 14 de noviemhre de 1991.-EI Subsecretarío, Fernando
Sc-qucira de _Eucntes.

28096 RESOLL'CIO,V de 14 de noriclI1hrc de /991. de la ~)'ubse
crclwia, por la que se emp!a::a a tos inferesados ell el
r{'curso COllfl'lIcioso·admíniSfrariro mílllcl"O 1/1259/1091>
wlcrpucsfo alife la Sala de /0 COfl!C/lCIOSO-Adnwl1stratll'()
dd Tnbu!wl ,)'upremo (Sección Séptima).

Ante la Sala d\C lo Contencioso-Admimstrativo del Tribunal
Supremo (SccClón Septimal. se ha interpuo;:sto por don Juan Jose ArJona
Santos. el recurso contenuoso-administrativo número 1/1159/1991. en
relación a su solicitud de indemnización de danos y perjuicios ocasiona
dos con motivo Jela aplicación de la Ley 53/198·t, de 26 de diciembre.


